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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220190062000. 

 
Conforme a la documental que antecede, se resuelve: 

 

Relevar al auxiliar de la justicia Texsa de Colombia S.A., en su lugar, 

en virtud del numeral 2° del artículo 48 del C.G.P. por secretaría nombrar a 

un perito que aparezca inscrito en el RAA, con experiencia en arquitectura o 

ingeniería civil, para que en el término de diez (10) días, rinda la experticia 

ordenada en audiencia del 2 de marzo de 2020, y responda de forma 

efectiva y completa el cuestionario allí indicado, so pena de las sanciones 

legales correspondiente. Por secretaría comunicar de la forma expedita. 

Mantener la suma indicada como honorarios provisionales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008 hoy 01 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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